
SECRETARIA: Palmira (V.), 24-agosto-2021. A despacho de la señora Juez, 

informándole que el apoderado de la actora, dentro del término legal de notificación 

del auto que concede la apelación de la Sentencia, solicitó adición del mismo. 

  

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

 

Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Exracontractual 

Demandante: Balbina Hernández Rentería y otros 

Demandados: Ingenio María Luisa S.A. y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00107-00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Allegado escrito de la actora, a través de apoderado judicial, se tiene que el 

profesional dentro del término de notificación del auto de 17-agosto-2021 por el cual 

se concedió el recurso de apelación de la sentencia, está solicitando sea adicionado1 

ya que se concedió sólo respecto de dos demandantes y no se pronunció sobre el 

recurso presentado por los otros demandantes.  

 

Al respecto revisado el escrito contentivo del recurso de apelación obrante en el ítem 

53 del expediente electrónico, se observa que le asiste razón al apoderado de los 

demandantes, toda vez que en éste lo que se indicó fue que: “…reasumía el poder 

respecto de dos de ellos y que en calidad de todos los demandantes 

interponía el recurso contra la sentencia”. 

 

Siendo así las cosas y por ser procedente el petitum elevado por el profesional del 

derecho, se accederá a lo solicitado en términos del artículo 287 inciso 3º del Código 

General del Proceso que dice: “Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro 

del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término”. 

 

Por lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                                           
1 Ítem 55 expediente electrónico 



J. 02 C. CTO. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00107-00 

Auto adiciona auto concedió apelación sentencia 

  

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto de 17-agosto-20212 por el cual se concedió el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia No. 5 de julio 14 de 2021, 

en el sentido de indicar que éste fue interpuesto y se concede igualmente por todos 

los demandantes, a través de su apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, remitir para ante el Tribunal Superior de 

Buga, Sala Civil Familia, las presentes diligencias, para que se surta el recurso de 

alzada, lo cual se hará de manera virtual en términos del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

cri  

  

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                           
2 Ítem 54 expediente electrónico 
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Valle Del Cauca - Palmira
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